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Decreto de reformas y adiciones al Título Cuarto
que comprende los artículos del 108 al 114 ;
así como los artículos 22, 73 fracción VI base
4a., 74 fracción V, 76 fracción VII, 94, 97,127 y
134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos .

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice : Estados Unidos Mexicanos .-Presi-
dencia de la República .

MIGUEL DE LA MADRID BURTADO, Presi-
dehte Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes sabed :

Que el H. congreso de la Unión se ha servido
dirigirme el siguiente

nos,
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

Las Constituciones de los Estados de la Re-
pública precisarán, en los mismos términos del
primer párrafo de este artículo y para los efectos
de sus responsabilidades, el carácter de servido-
res públicos de quienes desempeñen empleo,

DECRETO

	

-cargo o comisión en los Estados y en los Munici-

"El Congreso de los Estados Unidos Mexica- pios .

Decreta : Artículo 109.-El Congreso de la Unión y las
Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbi-
tos de sus respectivas competencias, expedirán
las leyes de responsabilidades de los servidores
públicos y las demás normas conducentes a san- ,
cionar a quienes, teniendo este carácter, incu-
rran en responsabilidad, de conformidad con las
siguientes prevenciones :

1.-Se impondrán, mediante juicio político,
las sanciones indicadas en el artículo 110 a los
servidores públicos señalados en el mismo pre-
cepto, cuando en el ejercicio de sus funciones in-
curran en actos u omisiones que redunden en
perjuicio de los intereses públicos fundamenta-
les o de su buen despacho .

DECLARATORIA

De reformas y adiciones al título cuarto qu(
comprende los artículos del 108 al 114 ; así comc
los artículos 22, 73 fracción VI base 4a ., 74 frac-
ción V, 76 fracción VII, 94, 97, 127 y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos .

El Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos, erl uso de la facultad que le confiere el Ar-
tículo 135 de la Constitución General de la Repú-
blica y previa la aprobación de la mayoría de las
Honorables Legislaturas de los Estados, declara
reformados y adicionados el Título Cuarto que
comprende los Artículos del 108 al 114 ; así como
los Artículos 22,'73 Fracción VI Base 4a ., 74 Frac-
ción V, 76 Fracción VII, 94, 97, 127 y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos -Me-
xicanos.

ARTICULO PRIMERO .-Se reforma el Tí-
tulo Cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sí-
gue :

TITULO CUARTO

De las Responsabilidades de los
Servidores Públicos .

Articulo 108.-Para los efectos de las respon-
sabilidades a que alude este Título se reputarán
como servidores públicos a los representantes de
elección popular, a . los miembros de los poderes
Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal,
a los funcionarios y empleados, y, en general a
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza en la Adminis-
tración Pública Federal o en el Distrito Federal,
quienes serán responsables por los actos u omi-
siones en que incurran en el desempeño de .sus
respectivas funciones .

El Presidente de la República, durante el
tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por
traición a la patria y delitos graves del orden co-
mún.

Los Gobernadores de los Estados, los Dipu-
tados a las Legislaturas Locales y los Magistra-
dos de los Tribunales Superiores de Justicia Lo-
cales, serán responsables por violaciones a esta
Constitución y a las leyes federales, así como por
el manejo indebido de fondos y recursos federa-
les .

No procede el juicio político por la mera ex-
presión de ideas .

11.-La comisión de delitos por parte de cual-
quier servidor público será perseguida y sancio-
nada en los términos de la legislación penal ; y

III.-Se aplicarán sanciones administrati-
vas a los servidores públicos por los actos u omi-
siones que afecten la legalidad, honradez, leal-

,'tad, imparcialidad y eficiencia que deban obser-
var en el desempeño de sus empleos, cargos o co- .
misiones .

Los procedimientos para la aplicación de las
sanciones mencionadas se desarrollarán autóno-
mamente. No podrán imponerse dos veces por
una sola conducta sanciones de la misma natura-
leza .

Las leyes determinarán los casos y las circu-
nstancias en los que se deba sancionar penal-
mente por causa de enriquecimiento ilícito a los
servidores públicos que durante el tiempo de su
encargo, o por motivos del'mismo, por sí o por in-
terpósita persona, aumenten substancialmente
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su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan
como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita
no pudiesen justificar . Las leyes penales sancio-
narán con el decomiso y con la privación de la
propiedad de dichos bienes, además de las otras
penas que correspondan .

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta
responsabilidad y mediante la presentación de
elementos de prueba, podrá formular denuncia
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión respecto de las conductas a las que se re-
fiere el presente artículo .

Artículo 110 .-Podrán ser sujetos de juicio
político los Senadores y Diputados al Congreso
de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Secretarios de Despa-
cho, los Jefes de Departamento Administrativo,
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el
Procurador General de la República, el Procura-
dor General de Justicia del Distrito Federal, los
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Dis-
trito Federal, los Directores Generales o sus
equivalentes de los organismos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal mayori-
taria, sociedades y asociaciones asimiladas a és-
tas y fideicomisos públicos .

Los Gobernadores de los Estados, Diputados
locales y Magistrados de los Tribunales Superio-
res de Justicia Locales, sólo podrán ser sujetos
de juicio político en los términos de este Título
por violaciones graves a esta Constitución y a las
leyes federales que de ella emanen, así como por
el manejo indebido de fondos y recursos federa-
les, pero en este caso la resolución será única-
mente declarativa y se comunicará a las Legis-
laturas locales para que en ejercicio de sus atri-
buciones procedan como corresponda .

Las sanciones consistirán en la destitución
del servidor público y en su inhabilitación para
desempeñar funciones, empleos, cargos o comi-
siones de cualquier naturaleza en el servicio pú-
blico .

Para la aplicación de las sanciones a que se
refiere este precepto, la Cámara de Diputados
procederá a la acusación respectiva ante la Cá-
mara de Senadores, previa declaración de la
mayoría absoluta del número de los miembros
presentes en sesión de aquella Cámara, después
de haber sustanciado el procedimiento respecti-
vo y con audiencia del inculpado .

Conociendo de la acusación la Cámara de Se-
nadores, erigida en Jurado de sentencia, aplica-
rá la sanción correspondiente mediante resolu-
ción de las dos terceras partes de los miembros
presentes en sesión, una vez practicadas las dili-
gencias correspondientes y con audiencia del
acusado .

Las declaraciones y resoluciones de las Cá-
maras de Diputados y Senadores son inataca-
bles .

Artículo 111 .-Para proceder penalmente
contra los Diputados y Senadores al Congreso de
la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Secretarios de Despa-
cho, los Jefes de Departamento Administrativo,
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el
Procurador General de la República y el Procu-
rador General de Justicia del Distrito Federal,
por la comisión de delitos durante el tiempo de su
encargo, la Cámara de Diputados declarará por
mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el incul-
pado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa
se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero
ello no será obstáculo para que la imputación por
la comisión del delito continúe su curso cuando el
inculpado haya concluido el ejercicio de su en-
cargo, pues la misma no prejuzga los fundamen-
tos de la imputación .

Si la Cámara declara que ha lugar a proce-
der, el sujeto quedará a disposición de las autori-
dades competentes para que actúen con arreglo
a la ley .

Por lo que toca al Presidente de la Repúbli-
ca, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara
de Senadores en los términos del artículo 110 . En
este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá
con base en la legislación penal aplicable .

Para poder proceder penalmente por delitos
federales contra los Gobernadores de los Esta-
dos, Diputados locales y Magistrados de los Tri-
bunales Superiores de Justicia de los Estados, se
seguirá el mismo procedimiento establecido en
este artículo, pero en este supuesto, la declara-
ción de procedencia será para el efecto de que se
comunique a las Legislaturas locales, para que
en ejercicio de sus atribuciones procedan como
corresponda .

Las declaraciones y resoluciones-de la Cá-
maras de Diputados Senadores son inatacables .

El efecto de la declaración de que ha lugar a
proceder contra el inculpado será separarlo de
su encargo en tanto esté . sujeto a proceso penal .
Si éste culmina en sentencia absolutoria el incul-
pado podrá reasumir su función . Si la sentencia
fuese condenatoria y se trata de un delito cometi-
do durante el ejercicio de su encargo, no se co$
cederá al reo la gracia del indulto .

En demandas del orden civil que se entablen
contra cualquier servidor público no se requeri-
rá declaración de procedencia .

Las sanciones penales se aplicarán de acuer-
do con lo dispuesto en la legislación penal, y tra-
tándose de delitos por cuya comisión el autor ob-
tenga un beneficio económico o cause daños o
perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad
de satisfacer les daños y perjuicios causados por
su conducta ilícita .
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Las sanciones económicas no podrán exce-
der de tres tantos de los beneficios obtenidos o de
los daños o perjuicios causados .

Artículo 112 .-No se requerirá declaración
de procedencia de la Cámara de Diputados cuan-
dodo alguno de los servidores públicos a que hace
referencia el párrafo primero del articulo 111 coi
meta un delito durante el tiempo en que se en-
cuentre separado de su encargo .

Si el servidor público ha vuelto a desempe-
ñar sus funciones propias o ha sido nombrado o
electo para desempeñar otro cargo distinto, pero
de los enumerados por el artículo 111, se proce-
derá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pre-
cepto .

Articulo 113.-Las leyes sobre responsabili-
dades administrativas de los servidores públi-
cos, determinarán sus obligaciones a fin de sal-
vaguardar la legalidad, honradez, lealtad, im-
parcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus
funciones, empleos, cargos y comisiones; las
sanciones aplicables por los actos u omisiones en
que incurran, así como los procedimientos y las
autoridades para aplicarlas . Dichas sanciones,
además de las que señalen las leyes, consistirán
en suspensión, destitución e inhabilitación, así
como en sanciones económicas, y deberán esta-
blecerse de acuerdo con los beneficios económi-
-os obtenidos por el responsable y con los daños
y perjuicios patrimoniales causados por sus ac-
tos u omisiones a que se refiere la fracción III del
artículo 109,pero que no podrán exceder de tres
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y
perjuicios causados .

Articulo 114 .-El Procedimiento de juicio po-
lítico sólo podrá iniciarse durante el periodo en el
que el servidor público desempeñe su cargo y
dentro de un año después. Las sanciones corres-
pondientes se aplicarán en un período no mayor
de un año a partir de iniciado el procedimiento .

La responsabilidad por delitos cometidos du-
rante el tiempo del encargo por cualquier servi-
dor público, será exigible de acuerdo con los pla-
zos de prescripción consignados,en la, Ley penal,
que nunca serán inferiores a tres años . Los pla-
zos de prescripción se interrumpen en tanto el
servidor público desempeña alguno de los encar-
gos

1

a que hace referencia el artículo 111 .

La ley señalará los casos de prescripción de
la responsabilidad administrativa tomando en
cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos
y omisiones a que hace referencia la fracción III
,dél artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones
fuesen graves los plazos de prescripción no serán
inferiores a tres años .

ARTICULO SEGUNDO .-Se reforman y adi-
cionan los artículos 22, 73 fracción VI, base cuar-
ta, 74 fracción V, 76 fracción VII, 94 y 97 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue :

5

Artículo 22.-Quedan prohibidas las penas
de mutilación y de infamia, la marca, los azotes,
los palos, el tormento de cualquier especie, la
multa excesiva, la confiscación de bienes y cua-
lesquiera otras penas inusitadas y trascendenta-
les .

No se eonsiderará como confiscación de bie-
nes la aplicación total o parcial de los bienes de
una persona hecha por la autoridad judicial, pa-
ra el pago de la responsabilidad civil resultante
de la comisión de un delito, o para el pago de im-
puesto o multas, ni el decomiso de los bienes en
caso del enriquecimiento ilícito en los términos
del artículo 109.

Queda también prohibida la pena de muerte
por delitos políticos, y en cuanto a los demás, só-
lo podrá imponerse al traidor a la Patria en gue-
rra extranjera, al parricida, al homicida con ale-
vosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al
plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a
los reos de delitos graves del orden militar .

Artículo 73 .-fracción VI.-

1 a VI	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Base 4a.-(Ultimo párrafo) .-Los Magistra-
dos y los Jueces a que se refiere esta base dura-
rán en sus cargos 6 años, pudiendo ser reelectos ;
en todo caso, podrán ser destituidos en los térmi-
nos del Título Cuarto de esta Constitución :

Artículo 74, fracción V .-

1 a IV	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declarar si ha o no lugar a proceder penal-
mente contra los servidores públicos que hubie-
ren incurrido en delito en los términos del artícu-
lo 111 de esta Constitución .

	

	

	

	

Conocer. de las imputaciones que se hagan a
los servidores públicos a que se refiere el artícu-
lo 110 de esta Constitución y fungir como órgano
de acusación en los juicios políticos que contra
éstos se instauren .
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Artículo 76, fracción VII.-

I a VI	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Erigirse en Jurado de sentencia para cono-
cer en juicio político de las faltas u omisiones que
cometan los servidores públicos y que redunden
en perjuicio de los intereses públicos fundamen-
tales y de su buen despacho, en los términos del
artículo 110 de esta Constitución .

Artículo 94, párrafo final.-

Los Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia sólo podrán ser privados de sus puestos en los
términos del Título Cuarto de esta Constitución .

Artículo 97, primer párrafo .

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de
Distrito serán nombrados por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos
que exija la ley y durarán 4 años en el ejercicio
de su encargo, al término de los cuales, si fueren
reelectos o promovidos a cargos superiores, sólo
podrán ser privados de sus puestos en los térmi-
nos del Título Cuarto de esta Constitución .

ARTICULO TERCERO.-Se modifica el Ar-
tículo 127 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue :

Artículo 127.-El Presidente de la Repúbli-
ca, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, los Diputados y Senadores al Con-
greso de la Unión y los demás servidores públi-
cos recibirán una remuneración adecuada e irre-
nunciable por el desempeño de su función, em-
pleo, cargo o comisión, que será determinada
anual y equitativamente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación o en los presupuestos
de las entidades paraestatales, según correspon-
da .

ARTICULO CUARTO.-Se reforma el Ar-
tículo 134 Constitucional para quedar como si-
gue :

Artículo 134.-Los recursos económicos de
que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno
del Distrito Federal, así como sus respectivas
administraciones públicas paraestatales, se ad-
ministrarán con eficiencia, eficacia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén des-
tinados .

Las adquisiciones, arrendamientos y enaje-
naciones de todo tipo de bienes, prestación de
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servicios de cualquier naturaleza y la contrata-
ción de obra que realicen, se adjudicarán olleva-
rán a cabo a través de licitaciones públicas me-
diante convocatoria pública para que libremente
se presenten proposiciones solventes en sobre ce-
rrado, que será abierto públicamente, a finé de
asegurar al Estado las mejores condiciones ais-
ponibles en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes .

Cuando las licitaciones a que hace referen-
cia el párrafo anterior no sean idóneas para ase-
gurar dichas condiciones, las leyes establecerán
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y
demás elementos para acreditar la economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez
que aseguren las mejores condiciones para el
Estado .

El manejo de recursos económicos federales
se sujetará a las bases de este artículo .

Los servidores públicos serán responsables
del cumplimiento de estas bases en los términos
del Título Cuarto de esta Constitución .

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-El presente De-
creto entrará, en vigor al día siguiente de su pu -
blicación en el Diario Oficial de la Federación .

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las
fracciones VII del Artículo 74, IX del Artículo 76
y XIX del Artículo. 89 de la Constitución Política
de los Estados UNidos Mexicanos .

ARTICULO TERCERO .-Dentro del año si-
guiente a la entrada en vigor del presente Decre-
to, los Estados de la Federación a través de sus
congresos constituyentes locales, iniciarán las
reformas constitucionales necesarias para cum-
plir las disposiciones del Título Cuarto de la
Constitución General de la República, en lo con-
ducente .

México, D . F., 27 d_ e diciembre de 1982 .-Dip .
Mariano Piña Olaya, Presidente.-Sen. Antonio
Riva Palacio López, Presidente .-Dip . Hilda An-
derson Nevarez de R., Secretaria.-Armando
Trasviña Taylor, Secretario .-Rúbricas" .

	

	

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac-
ción 1 del artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y para su debi-
da publicación y observancia, expido el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe-
deral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a
los veintisiete días del mes de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos .-"Año del General
Vicente Guerrero'.-Miguel de la Madrid Hurta-
do.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Ex-
teriores, Bernardo Sepúlveda Amor .-Rúbri-
ca .-El Secretario de la Defensa Nacional, Juan
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Arévalo Gardoqui.-Rúbrica .-El Secretario de
Marina, Miguel Angel Gómez Ortega.-Rúbri-
ca.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, Jesús Silva Herzog.-Rúbrica.-El Secreta-
rio de Programación y Presupuesto, Carlos Sali-

nas de Gortari.-Rúbrica .-El Secretario de Pa-
trimonio y Fomento Industrial, Francisco
Labastida Ochoa.-Rúbrica.-El Secretario de
Comercio, Héctor Hernández Cervantes.-Rú-
brica .-El Secretario de Agricultura y Recursos
Hidraúlícos, Horacio García Aguilar .-Rúbri-
ca.-El Secretario de Comunicaciones y Trans-
portes, Rodolfo Félix Valdés .-Rúbrica.-El Se-
cretario de Asentamientos Humanos y Obras Pú-

blicas, Marcelo Javelly Girard.-Rúbrica.-El
Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes

Heroles .-Rúbrica . -El Secretario de Salubri-
dad y Asistencia, Guillermo Soberón Acevedo .--
Rúbrica .-El Secretario del Trabajo y Previsión
Social, Arséhio Farell Cubillas.-Rúbrica . -El
Secretario de la Reforma Agraria, Luis Martínez
Villicaña . -Rúbrica . -El Secretario de Turismo .
Antonio Enríquez Savignac.-Rúbrica.--El Se-
cretario de Pesca, Pedro Ojeda Paullada.-Rú
brica .-El Jefe del Departamento del Distrito
Federal, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbri-
ca .-El Secretario de Gobernación, Manuel
Bartlett Díaz .-Rúbrica .

-000

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Pre-
sidente Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos, en ejercicio de la facultad que me con
fiere el Artículo 89, fracción 1 de la Constitucür
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

Que por Decreto del 26 de diciembre de 110
publicado en el Diario Oficial el 23 del mismo
mes y año, se estableció que en los Estados de
Campeche, Quintana Roo y Yucatán rigiera la
hora del Meridiano 75° .
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Que p,')r I3 :ce i . . esídenciai publicado en
el Diario e4 s t> .e de 1982, se es-
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9!'° en lo l •a !:~r 74' r
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Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos . -Presi-
dencia de la República .
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